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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0072] [11L/5300-0073] [11L/5300-0078] [11L/5300-0079] [11L/5300-0081] [11L/5300-0082] [11L/5300-0083] 
[11L/5300-0084] [11L/5300-0086] [11L/5300-0087] [11L/5300-0088] [11L/5300-0089] [11L/5300-0090] [11L/5300-0103] 
[11L/5300-0104] [11L/5300-0105] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 17 de noviembre de 2023 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
[11L/5300-0090] 
 
DESCUENTOS OFERTADOS A LOS SOCIOS DE LOS CAMPOS DE GOLF DE MATALEÑAS EN LOS CAMPOS DE GOLF 
DE NESTARES Y ABRA DEL PAS-CELIA BARQUÍN, PRESENTADA POR D. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MARCANO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
 "Se informa:  
 
 Que no hay ningún acuerdo especial con el Campo Municipal de Golf Mataleñas. Los acuerdos son para todos los 
campos de golf de Cantabria.  
 
 En el campo de Golf de Abra del Pas, al igual que en el campo de Golf de Nestares aplicamos las mismas tarifas 
especiales para los campos de golf de Cantabria que son para abonados o socios a campos de golf de Cantabria, no clubes 
de golf. La aplicación de la oferta en Abra del Pas y Nestares para los campos de golf de Cantabria están vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2023.  
 
 Las tarifas especiales para aplicar, al igual que el resto de los campos de correspondencia son: 
 
 183 GFEE DÍA DEL JUGADOR 13,00 € los lunes no festivos.  
 
 197 GFEE DÍA DEL JUGADOR 16,00€ de lunes a viernes no festivos.  
 
 197 GFEE DÍA DEL JUGADOR 21,00€ sábados, domingos y festivos.  
 
 Para aplicar estas tarifas desde cada campo necesitan enviar a la instalación un email, indicando que es 
abonado/socio, con las cuotas de 2023 al día.  
 
 La alternativa al email es que el abonado/socio presente certificado donde aparezca que es abonado/socio 2023. 
Esto es lo que hacen los abonados de Mataleñas. Sin este proceso no le podríamos aplicar estas tarifas." 
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